
Auto Sustanciación No. 065  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Como quiera que el extremo pasivo contestó y formuló excepciones de mérito dentro del 

presente proceso propuesto por MARIA MERCEDES CRUZ DIAZ, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1. TENER por contestada por el BANCO DE BOGOTA S.A.  la presente demanda VERBAL 

DE MENOR CUANTIA propuesta por la señora MARIA MERCEDES CRUZ DIAZ, de 

conformidad con lo previsto en el art. 96 del Código General del Proceso. 

2. De las EXCEPCIONES de mérito propuestas por la parte demandada, córrasele 

traslado a la demandante, por el término de 5 días para que se pronuncie sobre las 

mismas y pida las pruebas sobre los hechos en que ella se fundan, de acuerdo a lo 

previsto en el art. 370 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 110 

ibídem y art. 9º del Decreto 806 de 2020. 

Para ello se pone a disposición el siguiente link:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES3j88QX-

DhBvZlGUReiE3oBArIDVQxWwmMMZD93G7ntKw?e=6iA9Ft 

3.- RECONCER personería al Dr. Pedro Nel Cárdenas Martínez, abogado en ejercicio con 

T.P. No. 126.741 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

BANCO DE BOGOTA S.A., en la forma y para los efectos del memorial-poder nexo.    
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